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25642 ORDEN de 29 de funto de 1983 por lis que •• di.pone
la ejecuctón dB la Hntencia de,e'timatorúl de la
Seda Tercera del Tribunal Supremo de fecha 2 de
octubre dB 1982, en recurso interpuesto contra ,en
tencta dtctada en 9 d6 fulio de 1980, por Ea Sala

CÜJ lo Contenctoso-Admtntstrativo de la Audiencia
TerrLtorial de SsvUla. sn relación con el impuesto
'abre Sociedade!, ejercicio lfll5.

Dmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 2 de
octubre de 1982, por la Sala de lo Conteqcloso-Administrativo del
Tribunal Supremo en recurso contencioso-administrativo núme-

dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento
de destino por responsabilidad en la función. desde la fecha de
1 de octubre de 1974 h86ta la entrada. en vigor de la Ley
5/1976. de 11 de marzo, oondenando a la Admln.t~6n aJ.
pago de las cantidades que resulten, sm expresa imposición
ie costas.

Firme que sea la presente eelltenc1a, remítase testimonio
de la misma con el expediente admInistrativo al Ministerio de
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta DUe&tra sentencia. de la que se u~irá certifi
,caciOn al rollo, 10 pronunciamOl,. mandamos y finnaro06._

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27
de diciembre de 1956; y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3.° de la Orden del Min!sterio de Defensa núm~ro

54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

LO que digo a VV, EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de tulio de 1983.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
PalIarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa. y General

Director de Mutilados de Guerra. por la Patria.

25641 ORDEN 111/02829/1983, de 28 de julio, por la que
8e dispone el cumplimiento de la sentendo. de l~

Audieru=ia Nacional. dictada con fecha 17 de febre
ro de 1983 ~en el recurso contencioso-administrahva
interpuesto por don Jerónimo González Calvo. Sar
gento de lnfanterfa.. Caballero Mutilado Perma·
nente.

Excmos. Sres.: En el recursocontenctoso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera. de la Au
diencia Nacional. entre partes, de una. como demandante, don
JerOnimo González Calvo, quien postula p.pr sí mismo. y' de
otra, como demandada. la Administración Pública. representada
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del
Ministerio de Defensa de 3 de abril y 2 de lunio de 1979, se ha
dictado senten.ci&, con fecha 17 de febrero de 1983, cuya parte
:lispositiva es como sigue: -

-Fallamos: Que estimando parcialmente '1 recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Lorenzo San-s Sanso Le
trado, en nombre y representación. de" don Jerónimo González
Calvo, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 3 de
abril y 2 de Junio de 1979, debemos declarar y declaramos
no ler las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en COIUle
cuencia, las anulamos, _asimismo, parcialmente" reconociendo,
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir
el complemento de destino por responsabilidad en la función,
desde la fecha de la efectividad económica de su ascenso a
Sargento, hasta la entrada en vigor de la. Ley 5/1976, de 11
de marzo, condenando a la Administración al pago de las can
tidades que resulten. sin expresa. imposición de costas.

Firme qUe sea la presente sentencia. remítase testimonio de
la misma COn el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se uníráéertifica
ción eJ. rollo. lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-

En su virtud, de -conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con·
tiere el ..rticulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero ~1982, de 18 de marZo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos aftas.
Madrid, 28 de julio de UI83.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la. Patria.

DE
MINISTERIO

ECONOMIA y HACIENDA

ro 89211978, interpuestO por el seft.or Abogado del Estado, en
representación y defensa de la Administración Pública, contra
sentencia dictada en 9 de julio de 1980, P9r la Sala de lo Con~
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Se
villa, en relación con el impuesto sobre Sociedades, ejer-
~icio 1975; " •

Resultando que el citado Tribunai se ha pronunciado sobre
la cuestión debatida en los términos que se expresan en la
parte dispositiva;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105.1 a} de la Ley de 27 de diciembre
:le 1958.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejeCución, en
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispo
litiva es como sigue:

-Fallamos: Desestimar el recurso de apelación interpuesto
contra la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Admi.
nistrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla, con fecha 9 de
julio de 1980, en su recurso número 892 de 197R, y. en su conse
cuencia, confirmamos 10 fallado en la sentencia apelada; sin
pronunciamiento sobre costas de este recurso .•

Lo que comunico a .V. r. para su conocimiento y' efectos.
. Madrid, 29 de Junio' de 1983.-P. D., el Subsecretario, José
Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
•

25643 ORDEN de Zl de julio de 1983 por la que se con·
cede a la Empresa -Antracitas' de Toreno, S. L._.
'CIF-B-24008930, los beneficios establecidos en la Ley
8/1f117. de 4 de en~ro de Fomento de la M'nerta.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa _Antracitas de Tare·
no, Sociedad Limitada., can domicilio en BElmbibre (León), en el
que solicita los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la
Mineria y visto el preceptivo informe del' Ministerio de Industria
y Energia en relaciÓn con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la
Ley 6/1977. de 4 de enero, de Fomento de la Mineria; Real
Decreto 890/1979. de 16 de marzo, sobre relación de materias
primas mineraJes y actividades con ellas relacionadas, declara
das prioritarias; Real Decreto 1167/1978. de 2 de mayo, por el
que se desarrolla en titulo III, capitulo 11 de la citada Ley; dis
posición transitoria primera a} de la Ley 44/1978, de 8 de sep
tiembre del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas
y con la propuesta formulada por la Dirección General de Tri
butos, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a 10 previsto en el artículo 3."
del Real Decreto 1167.11978, de 2 de mayo, se otorgan a la
Empresa ,-Antracitas de Toreno, S. L._, los siguientes beneficios
riscales: I

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fisca.l
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B} Reducción del 9'5 por 100 de los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la impor
tación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación,
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se ha<::e exten·
sivo a los materiales y productos que" no produciéndose en
Espana. se importen para su incorpor4ción enJrimera instala
ción, a bienes de equipo de producci6ti nacion .

Dos. El beneficio riscal a Que se refiere la letra Bl se entien
de concedido por un periodo de cincO' años a partir de la publi~

cación de esta Orden en el _Boletín Oficial del Estado-. No
obstante, dicha reducción se aplicará. en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali·
zado el mlsmo día, que en su caso, se produzca la integración
de Espaft,l, en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere. a partir del pri
mer despacho- provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en
la Orden de 4. de marzo de lIne.

De conformidad con lo dispuesto en la dispos~ión final ter
cera de la Ley de Fomento de la Minerfa. para tener derecho
al disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en el
caso de que la Empresa _Antracitas de Torenol S. L.-, le dedi
que a. otras no mineras o correspondientes a recursoa no decla
rados prioritarios en el Plan Nacional de Abastecimiento de Ma~
tenas Primas Minerales, aprobado por Real Decreto 89011979,
de 1~ de marzo, deberá llevar contabilidad separada de la a.ct1
vidad minera relativa a dichos recursos prioritarios. .

Segundo.-Los beneficios fiSCales que se' conceden a la Em
presa -Antracitas de Toreno, S. L.• , son de aplicación EL las
actividades de investigación, explotación, tratamiento y benefi·
cio de carbón, dentro de las concesiones mineres: Próspera
Fracción segunda; Ampliación a Próspera segunda fracción;
Manolita.; Avelina 7.-; Maria; Josefa; Jasusa; ampUación 8.
Jesusa; Descuido 8. Aida¡ Tres AmigoS; Berenguela 2.-¡ Lolita;
Recubierta; Demasfa a 1011ta; BerenguelB 3.-; ampliación a
Recubierta; Trinidad, Lucrecia; Jovita 2.-; Demasía· a Fran
cisca¡ Demasía a Angel Segundo¡ San Antonio¡ DemQsia .. Cal-


